
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00242 00 

 

Por ser procedente, conforme al inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., se 

acepta la renuncia al poder presentada por la defensora PAULA ANDREA 

CASTAÑO ARANGO, para continuar representando a la parte 

demandante en el presente proceso, la cual pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido.  

 

Así las cosas, se requiere a la demandante a fin de que confiera poder a 

abogado o estudiante de derecho que la represente, considerando que 

carece de derecho de postulación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Katherine Andrea Rolong Arias 
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